RES. 33/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007292, Ent. N° 5626/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Publica Nº 16463, para la contratación del servicio de operación y mantenimiento de las plantas de tratamiento de agua residuales de la ciudad  de Punta del Este (PTAR El Jagüel) y de Piriápolis (PTAR Piriápolis) y de los pozos de bombeo principales del Sistema de Maldonado-Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que el Directorio de la Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado, por Resolución Nº 27/16 de fecha 09/08/16, dispuso la adjudicación a Ingener S.A., por un monto total de $ 77:381.281, impuestos y ajustes incluidos. Dicha Resolución fue impugnada por Ciemsa, mediante la interposición de recursos de revocación, jerárquico y anulación en subsidio, aduciendo irregularidades en el procedimiento licitatorio;
2) que por Resolución Nº 1450/16 de fecha 15/10/16, el Directorio levantó el efecto suspensivo de los recursos, y  por Resolución NºR/D UGD 44/16 de fecha 06/12/16, el Ordenador dispuso no hacer lugar y franquear el recurso jerárquico interpuesto ante el Directorio, expresando que  la Comisión Asesora  concluyó que no existió irregularidad en el proceder de la Administración, atento a que notificó vía mail la adjudicación a todos los oferentes, el procedimiento licitatorio no supera el cuádruple del monto máximo previsto en el Artículo 67 del TOCAF por lo cual no correspondía dar vista a los oferentes, en las instancias de rechazo de ofertas y porque no surgían acreditados los apartamientos señalados por la agraviada;
3) que franqueado el recurso jerárquico interpuesto por Ciemsa, el Directorio por Resolución Nº R/D 1741/16 de fecha 07/12/16, dispuso no hacer lugar al mismo, y franquear el recurso de anulación ante el Poder Ejecutivo, manifestando que la División Asesoría Letrada, en opinión compartida por la Gerencia Jurídica Notarial, concluyó que:
a)  la actuación de la Administración resultó  ajustada a derecho, en tanto, la recurrente fue oportunamente  notificada de la adjudicación  resistida;
b) no asiste razón a la recurrente en lo que hace a la alegada ausencia de manifiesto de las resultancias del informe de la Comisión Asesora, (Artículo 67 del TOCAF), ya que los mismos están previstos para los casos en que el monto adjudicado supere, el cuádruple máximo previsto para la licitación abreviada, y en el presente caso el valor no superaba dicho monto;
4) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 751/17 adoptada en Sesión de fecha 02/03/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 77:381.281 (incluidos IVA y ajustes paramétricos), previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y que, una vez sustanciada la totalidad de  los recursos, vuelvan las actuaciones a efectos de efectuar el contralor que le compete;
5) que se realizó la siguiente imputación:- Año 2017, Prog. Act. 1500, Objeto 272000 Importe $ 27:720.465 más IVA no deducible; Presupuesto de Compras 2016 vigente con disponibilidad en el Grupo 2. Consta intervención preventiva de dicho gasto realizada con fecha 16/03/17, y  nota de Ingener S.A. de fecha 23/03/17, por la cual manifiesta la agregación de la garantía de fiel cumplimiento de contrato;
6) que luego se dejó sin efecto la imputación de fecha 16/03/17, sustituyéndose por la siguiente:
- Año 2017, Prog. Act. 1500, Objeto 272000 Importe $ 26:081.255 más IVA no deducible. Presupuesto de Compras 2016 vigente por prórroga automática con disponibilidad en el Grupo 2; asimismo, consta intervención preventiva de dicho gasto realizada con fecha 18/12/17;
- Año 2018, Prog. Act. 1500, Objeto 2720000 Importe $ 30:775.836 más IVA no deducible, Presupuesto de Compras 2017 vigente por prórroga automática con disponibilidad en el Grupo 2; asimismo, consta intervención preventiva de dicho gasto realizada con fecha 18/12/17;
7) que la Gerencia General de U.G.D., señalo que se debía: a) tener presente en la contratación, las modalidades de operación y turnos a cubrir durante la “Alta Temporada”, para el caso concreto de la PTAR Piriápolis, con relación a los compromisos asumidos por OSE ante DINAMA, por lo que se plantea la necesidad de aprobar un crédito complementario por $6:872.183 más IVA ($ 1:511.880) por concepto de precios básicos de los rubros “Operación Alta Temporada” y “Mantenimiento Electromecánico Alta Temporada”, más $ 1:257.664 más IVA ($ 276.686) para el pago de ajuste paramétrico, b) desafectar la suma a precios básicos de $ 1:873.905  más IVA ($ 412.259), correspondiente al excedente de 4 meses de los rubros “Operación de Baja Temporada PTAR Piriápolis” y “Mantenimiento Baja Temporada PTAR Piriápolis”, ya que se certificarán 12 meses de los 16 propuestos en el llamado a licitación de referencia,c) autorizar los referidos créditos, para atender el costo adicional relativo al pasaje de 4 a 6 meses de trabajo en la modalidad de “Alta Temporada”, de la empresa Ingener S.A., en la PTAR de Piriápolis, así como para ampliar de 3 a 4 turnos la operativa durante los citados meses, a los efectos referidos;
8) que finalmente, por Resolución de Directorio R/D UGD Nº 38/18 de fecha 07/09/18, se dispuso:
a) autorizar un crédito complementario por las sumas de $ 8:384.063 IVA incluido, por concepto de precios básicos de los rubros “Operación Alta temporada” y “Mantenimiento Electromecánico Alta temporada”, así como de $ 1:534.351 IVA incluido, por concepto de ajuste paramétrico, que quedará supeditado a la intervención preventiva de legalidad por parte de este Tribunal;
b) desafectar la suma de $ 2:286.164 a precios básicos, correspondiente al excedente de 4 meses de los rubros “Operación de Baja Temporada PTAR Piriápolis” y “Mantenimiento Baja Temporada PTAR Piriápolis, correspondiente a la Licitación Pública Nº 16.463;
9) que este Tribunal, mediante Nota de fecha 26/10/18, devolvió las actuaciones al Organismo, a efectos de que:
9.1) se informara: a) si el crédito complementario autorizado por las sumas de $ 8:384.063, IVA incluido, por concepto de precios básicos de los rubros “Operación Alta temporada” y “Mantenimiento Electromecánico Alta temporada”, así como de $ 1:534.351 ,IVA incluido, por concepto de ajuste paramétrico de la Licitación Pública Nº 16.463, está incluido en el gasto dispuesto en la adjudicación de $ 77:381.281, dispuesta por Resolución de Directorio Nº 27/2016, cuya intervención preventiva ya fuera oportunamente cometida mediante Resolución Nº 751/17 adoptada en Sesión de fecha 02/03/17, o si se trata de una nueva erogación relacionada con dicho procedimiento, b) al amparo de que normativa se funda la disposición de un nuevo aumento del “crédito complementario” que se autoriza en la oportunidad;
c) respecto a la desafectación que se dispone por la suma de $ 2:286.164 a precios básicos, correspondiente al excedente de 4 meses de los rubros “Operación de Baja Temporada PTAR Piriápolis” y “Mantenimiento Baja Temporada PTAR Piriápolis,  si se encuentra dicha suma, incluida dentro del gasto de $ 77:381.281, cuya intervención preventiva ya fuera oportunamente cometida por este Tribunal mediante Resolución de referencia, o si se trata de una desafectación respecto de una erogación distinta a la ya referida, así como la base normativa al amparo de la cual se realiza la misma;
[bookmark: _GoBack]9.2) se remitiera la totalidad de los informes técnicos, o fundamentos en los cuales se basa la necesidad de disponer de dicho “crédito complementario”, o se modifique en el sentido que corresponda si se refiere a un nuevo gasto dispuesto;
10) que la Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado informó que:
10.1) el crédito autorizado por las sumas de $8:384.063 IVA incluido por concepto de precios básicos de los rubros “Operación Alta temporada” y Mantenimiento Electromecánico Alta temporada”, así como de $1:534.351 IVA incluido, por concepto de ajuste paramétrico de la Licitación de referencia, no están incluidos en el gasto dispuesto en la adjudicación de $77:381.281 dispuesta por Resolución de Directorio Nº 27/19;
10.2) conforme los fundamentos expuestos en el informe técnico que se adjunta, la ampliación de los rubros correspondientes a Alta temporada de Operación y mantenimiento electromecánico de la PTAR Piriápolis se solicita a efectos de subsanar dos situaciones generadas a partir de la obtención de las autorizaciones ambientales reglamentarias emitidas por la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA): 
- la primera obedece a que en el Pliego Particular de Condiciones se previeron los rubros de Operación y Mantenimiento Electromecánico en alta temporada para un período de 4 meses en el año, es decir 8 meses en el período de vigencia del contrato, siendo que la autorización ambiental de DINAMA exige que los trabajos de Operación y Mantenimiento en régimen de alta temporada se mantengan durante seis meses cada año, es decir 12 meses en el período del contrato. En función de lo expuesto, se hace necesario ampliar los rubros Operación y Mantenimiento Electromecánico de Alta Temporada de 8 a 12 meses;
- la segunda situación se genera en el hecho de que para dar cumplimiento a las condiciones ambientales de operación de la PTAR, se debe trabajar en régimen de 24 horas en el período de alta temporada, debiéndose conformar equipos de trabajo para atender 4 turnos diarios en lugar de los 3 turnos previstos en el Pliego, por lo que se torna necesario ampliar el régimen de turnos diarios de 3 a 4, durante los 12 meses de alta temporada;
10.3) la ampliación solicitada en el marco de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF por $ 8:384.063 IVA incluido, equivale a un 12,46% del monto total adjudicado, constituyendo un aumento de las prestaciones objeto de la contratación vigente y se enmarca en la necesidad de cumplir con los compromisos asumidos ante DINAMA y la obtención de las autorizaciones ambientales requeridas;
10.4) asimismo, el crédito autorizado por la suma de $1:534.351 IVA incluido por concepto de ajuste paramétrico corresponde a la aplicación de la fórmula de ajuste prevista en los recaudos licitatorios (Numeral 13.1 – Ajuste de precios – PCP Sección III);
10.5) la desafectación que se dispone por la suma de $2:286.164 a precios básicos, corresponde a los 4 meses de “Operación Baja temporada” y 4 meses de “Mantenimiento Electromecánico Baja temporada”, que en función de lo expuesto en el literal a) pasan a ser de Alta temporada. Dicha suma se encuentra incluida dentro del gasto de $ 77:381.281, cuya intervención preventiva ya fuera oportunamente cometida al Tribunal de Cuentas;
11) que se agrega Informe técnico de fecha 22/11/18, en el que se señala  que:
a) se trata de una nueva erogación relacionada con dicho procedimiento;
b) es al amparo de la normativa ambiental (Decreto 349/005, Decreto Nº253/79 y modificativos) que se brindan las autorizaciones de operación para la planta; 
c) en función de ello, y para adaptar la operación a lo que allí se establece se solicita la nueva erogación, ya que la modalidad de operación que se pide cotizar en el Pliego de contratación del servicio, no cubre algunos aspectos como ser la cantidad de turnos de operadores para cubrir las 24 horas de funcionamiento, así como la modalidad de operación de la planta en los diferentes meses del año, debido a que se pidió 4 meses de operación en régimen de alta temporada y en las autorizaciones se establecen 6 meses;
d) se tiene por Pliego la contratación de 4 meses en modalidad alta temporada y 8 meses en modalidad baja temporada. Las habilitaciones ambientales establecen 6 meses de alta temporada y 6 meses en modalidad baja temporada, por lo cual se tiene un exceso de 2 meses al año en los rubros “Operación de baja temporada PTAR Piriápolis” y “Mantenimiento baja temporada PTAR Piriápolis”, como el contrato es por dos años se tiene un exceso de 4 meses en el total del contrato;
e) en la redacción del Pliego se cometen dos errores que afectan directamente el régimen de operación de planta: 
- se establece que la planta opera 4 meses al año en modalidad alta temporada, en lugar de 6 meses como lo establecen las autorizaciones ambientales de la planta;
- se establece que los turnos de los operadores serán de seis horas diarias por las condiciones de insalubridad de la tarea y por otro lado, que la operación de la planta se cubre con tres turnos diarios;
f) en resumen, para dar cumplimiento a las condiciones ambientales de operación establecidas en las autorizaciones otorgadas por DINAMA, se acordó con la empresa adjudicataria un sobrecosto en los rubros  por adicionar un turno de 6 hs. en el régimen de alta temporada para tener operadores en planta durante las 24 hs. y extender de 4 a 6 meses la modalidad de operación en régimen de alta temporada, afectando en ambos casos, los rubros “Operación de Alta temporada PTAR Piriápolis” y “Mantenimiento Alta temporada PTAR Piriápolis”;
12) que por resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente Nº 1015/2015 de fecha 21/08/15 se concedió Autorización Ambiental de Operación a OSE, respecto de su proyecto denominado “Planta de tratamiento de efluentes domésticos de Piriápolis”, ubicado en padrón sin número, de propiedad fiscal, de la 3ª. Sección Judicial, del departamento de Maldonado, paraje Punta Fría, Piriápolis;
CONSIDERANDO: 1) que  el gasto por las sumas de $ 8:384.063, IVA incluido por concepto de precios básicos de los rubros “Operación Alta temporada” y Mantenimiento Electromecánico Alta temporada”, así como de $1:534.351, IVA incluido, por concepto de ajuste paramétrico, no están incluidos en el gasto dispuesto originariamente en la adjudicación de $77:381.281 dispuesta por Resolución de Directorio Nº 27/19 (Resultandos 10.1 y 10.2), representan un sobrecosto en los rubros por adicionar un turno y extender de 4 a 6 meses la modalidad de operación en régimen de alta temporada, y  se enmarca en la necesidad de cumplir con los compromisos asumidos ante DINAMA y la obtención de las autorizaciones ambientales requeridas;
2) que en el Capítulo II Condiciones Particulares del Pliego de Condiciones, Nral III “Operación y mantenimiento de la PTAR Piriápolis” establece a texto expreso que “A los efectos de la presente licitación se cotizaran ambas modalidades de operación por separado, para lo cual se tomara como referencia a los efectos del presente contrato que lo que se denomina “alta temporada” tiene una duración de 4 meses al año en total. De dicho texto se desprende que el Pliego ha previsto el plazo de duración en 4 meses como una referencia, no como una obligatoriedad, por lo cual se entiende que estrictamente no hay una modificación sustancial que afecte las condiciones del contrato;
3) que el monto de  $ 8:384.063 (IVA incluido) y ajuste paramétrico por un lado y por otro el monto de $ 2:286.164, incluido dentro del gasto de $ 77:381.281, cuya intervención preventiva ya fuera oportunamente cometida por el Tribunal de Cuentas pueden considerarse como ampliación y disminución del contrato respectivamente, de acuerdo con el Artículo 74 del TOCAF 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 8:384.063 IVA incluido, más la suma de $ 1:534.351 IVA incluido (por concepto de ajuste paramétrico), una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones. 
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